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fingo María, 07 de Abil de 2022.

VISTO et Fomaao lf 07 de Soticitud y Aprobación de Bases o Solicifud de ExpresiÓn de lntaés con

el númerc de documento OO8-2022-CS-MPLP de fecha 07 de abil de 2022, enitido por el Comité de Selección

que sotícita ta aprobacltón de basx del proceso de se/eccón conespondiente a la Subasta lnversa Eledronica

No004-2022-MPLP-TM (Pimera Convocatoia), Adquisición de Productos Alimenticios pan el P¡ognna

de Atimentación Complementaria 2022 - Modalidad Comedores Populares;

COA/S'DERA

Que, et aiícuto 194" de la Consfilución Poll¡tica del Perú, modifrmdo por las Leyes de Reforma

Consfituciona/ Ms 27680,28607 y 30305, estaálece que las muníapdidadx provinciaby d:tsfirtales son los

óryanos de goblemo local. Tienen attonomia potítica, econ1m¡ca y administntiva en los asunfos de su

competencia, c:oncadañe con el An. fi det T¡tulo Prelimina de Ia Ley Orginíca de Municipal¡dades N" 27972.

Didta autononla núca en la facultad de ejercer ados de gobiemo, administativos y de administraciÓn, an
sujeción al ordenamiento iurídico;

Que, en e/ inciso a) del numeral 8.1 del a¡ticulo 8o de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del

E§ado, modiñcado por Decreto Legistativo No 1444, se establece que: ElTitular de la Entidad, que es la más

alta autoridad ejecutiva, de conformidad con sus normas de orgm¡ación, que ejerce las funciones prevÍsfas en

ta Loy y su Regtamento para ta aprobación, autorización y supervision de los proces os de contrataciÓn de bienes,

seMobs y obras;

Que, según Reso,uc,ón de l4caldía N' 027-2022-ttPLP, de fecha 06 de enero de N22, en et añíatlo
p¡nero ¿eia iattá resolt-ttva, se le delega las facuftades adrn;?t§tuafims comoia de \...) 4) Aptobu tas basa
y otros doa.mentos de los procediririedos de selección; (...).

Que, el ailhulo 470 del Regtamento de ta l-ey de @ntrataciones del Estdo, aprobado por Decreb

Supremo l.f 344-2018-EF, señata que /os doc¡rmentos del prorediniaúo de sole&r&¡ son las bases, /as

so/lcdudes de expresión de interés para Selección de Consu/fores n¿¡v¡¿uAes, asl'óomo las sorbifudes de

cotizaci1n para Comparacion de Precios,los cuales ss util¿zan atendiendo al tipo de proced¡m¡ento de seleccián.

lgualmente, el a ículo 480 mtmeml 48.1 de dicha nomat¡va, precisa el contenido mínimo de los documerftos del

procediniento de setection, dentro de e/los, las bases de la Licitacion Pública, el hncurso Ptiblico, la

Adjudicac¡'n S¡nplifrcada y la Subasta lnversa Electrónica;

Que, mediante Resolución Gerenciat No 028-2022'MPLP/GM de fecha 23 de mano del 2022,

se desrgna al Comité de Setección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de SuÓasfa

tnversa Electrónica, adquisíción de productos alimenticios (Filete de caballa calidad extra en aceite vegetal

X170 GR, aceite vegetal comestible) para el Prcgrama de hnplementac¡ón Al¡nentaria 2A22 Modalidad

- Comedores Populares;

Que, mediante Rxolución Gerencíal I'1" 036-2022-MPLP/GM de fecha 06 de abril del 2022, se

recompone el Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedinienfo de selección de Subasfa

lnversa Elecúnica, adquisicion de productos alimenticios (Fílete de caballa calidad ertra en ace¡te vqetd
X170 GR, aceite vegetal comesfóle) paru et Ptograma de Complementación Alimentaia 2022 Modalidad -
Comedores Popularcs;

Que, mediante Resolucón Gerencial No 029-2022-MPLP/GM de fecha 23 de mano del 2022,

se aprueba el Expediente de Contratación del procedimiento de selección Subash /nversa Elect¡ónica,

Adquisición de Productos Atimenticios (Filete de cabatla cálida extra en aceite vegetalXlTj GR) para el

Programa de Alimentación Conptementaria 2022 - Modalidad Comedores Populares, con 48 folios;
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Que, el ComÍé de S elección encargado del mendonado procedimiento da selección, en concordancia

con las dispos,b¡ones señaladas en los añlcutos 47" y 48" y denás alícutos peñ¡nentes del Reglamento de la

Ley de Contrataciones dsl Esfado, ha etaborado las Bases del procedimiento de selección Subasfa /nversa

Etect¡ónica tf 0052022-MPLP-TM (Pimera Convocatoña), Adquisición de Productos Alinenticios para el

Prognma de Alimentación Complenenk,ria 2022 - Modalidad Comadores Popularas; por lo que, es

necesario formalizar su aprobacíón mediante acto resolrttiw;

Por lo expuesto, y conforme y a las atribuciones confeidas de awordo a la Resolución de Alcaldía

N"001-20224úPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el añiculo pñnero de la pade rcsolutiva, rcsuefue;

'DES/GNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDTJJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE

MUN|C\PN(...);

SERESUETYE

Artículo Prinero: APR0BAR ias Eases para el procediniento de selección Subasfa lnversa

Elect¡ónica.ff AA4.20?'MPLP.TM (Pnmera Convocatoria), Adquisición de Prcductos Alimenticios para el

Prognma de Atlmentac¡ín Conptementarla 2022 - Modalidad Comedores Populares, que consta de 59 de

fo,ios, los mrlsmos que debidanente suscrilos por los miembros del Comité de Selecc¡ón, foman pañe de la

presenfe Resolucion.

A¡tículo Sequndo: D/SPoIIER /a publ¡các¡ú en el SEACE /as Eases a que se refere el aúículo

pre@dente.

Artículo Tercero: ENCARGAR a la Subgerencia de Logislea y al Comité de Se/eccón

conxponúente efectuar tas accionx peftinentx para el wnplimimto de Ía presente resolución, según

conesponda.
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